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Cuadro 9. Tuberías contempladas en el artículo 4, apartado 1.3, párrafo b.2)

ANEXO III

Procedimientos de evaluación de la conformidad

Las obligaciones que se derivan de las disposiciones establecidas en el presente 
anexo para los equipos a presión se aplicarán también a los conjuntos.

Módulo A
(Control interno de la producción)

1. Concepto.

El control interno de la producción es el procedimiento de evaluación de la conformidad 
mediante el cual el fabricante cumple las obligaciones establecidas en los apartados 2, 3 
y 4, y garantiza y declara, bajo su exclusiva responsabilidad, que los equipos a presión en 
cuestión satisfacen los requisitos de este real decreto.

2. Documentación técnica.

El fabricante elaborará la documentación técnica.
La documentación técnica permitirá evaluar si el equipo a presión cumple los requisitos 

pertinentes, e incluirá un análisis y una evaluación del riesgo adecuados. Especificará los 
requisitos aplicables y contemplará en la medida en que sea pertinente para la evaluación, 
el diseño, la fabricación y el funcionamiento del equipo a presión. La documentación 
técnica incluirá, cuando proceda, al menos los siguientes elementos:

Una descripción general del equipo a presión.
Los planos de diseño y de fabricación y los esquemas de los componentes, 

subconjuntos, circuitos, etc.
Las descripciones y explicaciones necesarias para la comprensión de dichos planos y 

esquemas y del funcionamiento del equipo a presión.
Una lista de las normas armonizadas, aplicadas total o parcialmente, cuyas referencias 

se hayan publicado en el «Diario Oficial de la Unión Europea», y, cuando no se hayan 
aplicado esas normas armonizadas, la descripción de las soluciones adoptadas para cv
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